
A LA MESA DEL SENADO 

 

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 174 del 

Reglamento de la Cámara y de los artículos 1 y 2 de la Norma Supletoria de la 

Presidencial del Senado de 30 de noviembre de 1993 sobre la tramitación de mociones, 

presenta la siguiente enmienda a la Moción 671/000059 del Grupo Parlamentario 

Popular, por la que se insta al Gobierno a la adopción de determinadas medidas para 

garantizar la sostenibilidad de las pensiones en el marco del Pacto de Toledo. 

 

ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN 

 

Se propone la siguiente redacción: 

“El Senado insta al Gobierno a que, de conformidad con las Recomendaciones 

de la Comisión de Seguimiento y Evaluación de los Acuerdos del Pacto de Toledo, 

recientemente aprobadas, y en el marco del diálogo social, continúe adaptando nuestro 

sistema público de pensiones a los retos inmediatos y mediatos que debe afrontar, así 

como la adecuación de su acción protectora a las nuevas realidades emergentes, con 

garantía de su sostenibilidad y asegurando su equilibrio financiero, para lo que seguirá 

avanzando en la separación de las fuentes de financiación del sistema tal y como ha 

comenzado a hacer y es ejemplo la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2021.” 

 

Palacio del Senado, 13 de abril de 2021 

 

   Ander Gil García  

Portavoz Grupo Parlamentario Socialista 
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